RESOLUCION TAT- No. 1905-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas cuarenta minutos del veinticuatro de febrero del año dos mil diez.-

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la señor MCE, cédula número ..., permisionario de la ruta ..., representado en este acto por el señor SMCM, cédula número ..., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, del 14 de febrero del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y  tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-114-08.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en el Oficio DIC 08-0084 del Departamento de Inspección y Control, mediante el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, de fecha 14 de febrero de 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se tomaron los siguiente acuerdos, en lo que interesa: (Ver folio 22 del Expediente Administrativo).

“POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones del Departamento de Inspección y Control y por ello:
1. Por el principio de continuidad en el servicio de Transporte Público “modalidad autobús”, se recomienda autorizar en forma temporal y en calidad de permiso, con la misma estructura horaria y el mismo número de unidades, el servicio en la ruta Nº ..., descrita como “Puntarenas – San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito  y Viceversa”, a la empresa ACT S. A, dado que en el estudio de campo se verificó que dicha ruta fue abandonada por la empresa a nombre del señor MCE y está siendo operada por la empresa ACT  S. A.
2. Trasladar al Departamento de Asuntos Jurídicos para que inicie el proceso de cancelación de la concesión otorgado a la empresa a nombre del señor MCE, debido a que en el estudio de campo se verificó que la empresa abandonó el servicio.
3. Solicitar al Departamento de Ingeniería que inicie el proceso de licitación en la ruta Nº ....
4. Ordenar a la empresa ACT S. A., que en forma paulatina, acondicione el área de silla de ruedas de modo en que el usuario o “discapacitado” en este caso, se ubique de forma longitudinal en el sentido de la marcha, en un plazo de noventa días naturales después de notificado el Acuerdo de Junta Directiva, en todas las unidades que no cumplan con este requerimiento.
5. Ordenar al Departamento de Ingeniería agilizar la “Solicitud de fusión de derechos de las rutas Nº xxx, xxx y ..., descritas en orden como; Puntarenas – Invu – Barranca y viceversa”, Puntarenas – Barranca – Playón y Exts., y Puntarenas – San Miguel de Barranca y viceversa” respectivamente, véase expediente 9095. 
6. Notificar a la empresa ACT S. A. a los teléfonos,     xxx-xxx, xxx-xxx, xxx-xxx ó al fax 000-0000.” 

SEGUNDO: Que el señor SMCM, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma del señor MCE, cédula de identidad ..., permisionario de la ruta ..., descrita como Puntarenas-San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito, impugna el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, del 14 de febrero del 2008. Alegando lo siguiente: (Ver folios del 09 al 12  del Expediente Administrativo)

- Que actualmente la ruta ..., tiene inscrita una modificación de flota la cual fue aprobada por ese Consejo, mediante el artículo 5.9.10 de la sesión ordinaria 12-2008 del 19 de febrero del 2008. 
-Que en su oportunidad esta representación estuvo anuente al trámite de absorción que presentó la entidad ACT S.A., el cual se encuentra pendiente de resolver por parte de la Administración, bajo el expediente número xxxx-07.
-Que existiendo ese trámite tal como lo reconoce el mismo acuerdo impugnado, solicita se revoque parcialmente el acuerdo para que previo a solicitar la licitación de la ruta xxx, se resuelva el trámite de absorción.

TERCERO: Que mediante acuerdo 3.2 de la Sesión Ordinaria 70-2008 del 30 de setiembre del 2008, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el Oficio DAJ-08-02553, de la Dirección de Asuntos Jurídicos , de fecha 13 de agosto del 2008,  referente al recurso de revocatoria parcial con apelación en subsidio, interpuesto por SCM, en representación de MCE, contra el artículo 5.1.19 de la sesión Ordinaria 11-2008, y determina lo siguiente: (Ver  folio 25  del Expediente Administrativo)


“POR TANTO ACUERDAN

1.-  Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del artículo 5.1.19 de la sesión ordinaria 11-2008.
2.- Elevar para su conocimiento el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria ante el Tribunal Administrativo de Transportes.
3.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo al Órgano Director del Procedimiento, al Departamento de Ingeniería y al gestionante al fax 000-00-00”

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,

CONSIDERANDO:

I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto.

II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor  MCE, permisionario de la ruta ..., representado para este acto por el señor SMCM, en su condición antes indicada, por consiguiente, considera este Tribunal, que el recurrente cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, según los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley No. 7969. 

III.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este  asunto se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos, por cuanto así han sido acreditados: A.- Que mediante el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, de fecha 14 de febrero de 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acordó en firme autorizar en forma temporal y en calidad de permiso, con la misma estructura horaria y el mismo número de unidades, el servicio en la ruta Nº ..., descrita como “Puntarenas – San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito  y Viceversa”, a la empresa ACT S. A, dado que en el estudio de campo se verificó que dicha ruta fue abandonada por la empresa a nombre del señor MCE y está siendo operada por la empresa ACT  S. A. Además, ordenó  al Departamento de Asuntos Jurídicos que inicie el proceso de cancelación de la concesión otorgado a la empresa a nombre del señor MCE, debido a que en el estudio de campo se verificó que la empresa abandonó el servicio. Asimismo, solicitó al Departamento de Ingeniería que inicie el proceso de licitación en la ruta Nº ..., y que agilizara la “Solicitud de fusión de derechos de las rutas Nº xxx, xxx y .... (Ver folio 22 del Expediente Administrativo). B.- Que el señor SMCM, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma del señor MCE,  permisionario de la ruta ..., descrita como Puntarenas-San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito, impugna el citado artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, del 14 de febrero del 2008, señalando, en lo que interesa, que en su oportunidad esta representación estuvo anuente al trámite de absorción que presentó la entidad ACT S.A., el cual se encuentra pendiente de resolver por parte de la administración, bajo el expediente número 9095-07, y que existiendo ese trámite tal como lo reconoce el mismo acuerdo impugnado, solicita se revoque parcialmente el acuerdo para que previo a solicitar la licitación de la ruta ..., se resuelva el trámite de absorción. (Ver folios del 09 al 12  del Expediente Administrativo) C.- Que mediante acuerdo 3.2 de la Sesión Ordinaria 70-2008 del 30 de setiembre del 2008, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acordó rechazar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del artículo 5.1.19 de la sesión ordinaria 11-2008, y elevar para su conocimiento el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver  folio 25  del Expediente Administrativo).

IV.- SOBRE EL FONDO: Del estudio del expediente administrativo se infiere que el señor MCE,  permisionario de la ruta ..., representado para este acto por el señor SMCM,  en su condición antes citada, recurre el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, del 14 de febrero del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando una serie de situaciones que como infra veremos, no proceden toda vez que este Tribunal considera que en primer lugar deberá definirse su situación jurídica como permisionario de la ruta ..., descrita como Puntarenas – San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito  y Viceversa.
Tal y como consta en el expediente administrativo, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, al conocer el Oficio DIC 08-0084, emitido por el Departamento de Inspección y Control, acordó en firme mediante el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, de fecha 14 de febrero de 2008, lo que a continuación se consigna en lo conducente:
- Por el principio de continuidad en el servicio de Transporte Público “modalidad autobús”, autoriza en forma temporal y en calidad de permiso, con la misma estructura horaria y el mismo número de unidades, el servicio en la ruta Nº ..., descrita como “Puntarenas – San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito  y Viceversa”, a la empresa ACT S. A, dado que en el estudio de campo se verificó que dicha ruta fue abandonada por la empresa a nombre del señor MCE y está siendo operada por la empresa ACT  S. A.

- Designar al Departamento de Asuntos Jurídicos para que inicie el proceso de cancelación de la concesión otorgado a la empresa a nombre del señor MCE, debido a que en el estudio de campo se verificó que la empresa abandonó el servicio.

- Solicitar al Departamento de Ingeniería que inicie el proceso de licitación en la ruta Nº ...., y que agilice la “Solicitud de fusión de derechos de las rutas Nº 619, 620 y ..., descritas en orden como; Puntarenas – Invu – Barranca y viceversa”, Puntarenas – Barranca – Playón y Exts., y Puntarenas – San Miguel de Barranca y viceversa” respectivamente, según  expediente 9095-07.

Del análisis del citado acuerdo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, de fecha 14 de febrero de 2008, este Tribunal considera como primordial, en el presente caso, que se lleve a cabo, por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos,  la conducción formal del procedimiento administrativo ordenado, con la finalidad de que la Junta Directiva de ese Consejo pueda definir la situación jurídica del señor CE, en su condición de permisionario de la ruta ..., es decir, que el acto  final del procedimiento sea verdaderamente el reflejo de los hechos analizados y la aplicación del derecho atinente.

En razón de lo anterior, no es viable jurídicamente que se inicie la licitación de la citada ruta ..., ni que se resuelva la solicitud pendiente de fusión de derechos de las rutas No. xxx, xxx y ..., sin antes haber llevado a cabo el procedimiento administrativo ordinario contra el señor CE, en su condición de permisionario de la ruta ..., y así definir su situación jurídica.

Es decir, que estas dos soluciones que ordena llevar a cabo ese Consejo, no solo se contraponen entre sí para una misma situación jurídica, sino que no pueden materializarse sin llevar a cabo previamente el procedimiento administrativo, y una vez finalizado éste, ese Consejo deberá determinar lo que técnica y jurídicamente corresponda con dicha ruta No. .... 

Ahora bien, este Tribunal observa que lo que pretende el recurrente en su acción recursiva, en el sentido de que previo a que la Administración proceda a licitar la ruta No. ... se resuelva el trámite de absorción presentado por la empresa ACT S.A., el cual se encuentra en estudio bajo el expediente número xxx-07, resulta a todas luces improcedente, por la situación antes señalada, en el sentido de que deberá ese Consejo emitir el acto final del procedimiento administrativo ordinario contra el señor  CE, en su condición de permisionario de la ruta ..., y así definir su situación jurídica, y posteriormente determinar lo procedente en cuanto a dicha ruta No. ....  

Es así que una vez realizado el análisis del presente caso, este Tribunal, concluye que la acción recursiva presentada por el recurrente MCE, debe  rechazarse. 

POR TANTO

I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio interpuesto por el señor MCE, cédula número ..., permisionario de la ruta ..., descrita como Puntarenas – San Miguel de Barranca con extensión a San Miguelito  y Viceversa, representado para este acto por el señor SMCM, cédula número ..., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra el artículo 5.1.19 de la Sesión Ordinaria 11-2008, del 14 de febrero del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público

II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                                 Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                Juez                                                                                  Juez



